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Mateo Méndez
Esta pregunta vale para la vida cotidiana y forma parte del vivir de toda persona que se precie de serlo, una persona en relación con otras y con una mirada comprometida.

En estos tiempos que corren y con las cosas que vemos y oímos no deberíamos tener una actitud insolidaria e injusta para con los demás y, en definitiva, con nosotros mismos.
Sobran razones para tener presente cuales son nuestros comportamientos en relación con el otro, que es también nuestro compañero de camino, lo queramos o no; en cada uno está el aceptarlo o rechazarlo, y es aquí donde se manifiesta la grandeza de nuestras actitudes y de nuestro espíritu.

No somos islas, siempre necesitamos de otros, desde las cosas más sencillas hasta las más grandes y profundas de nuestra vida. Somos seres en relación, y eso hará que nuestra vida vaya encontrando el sentido y las razones por las cuales tomamos posturas frente a los acontecimientos que nos tocan vivir, nos guste o no.
Somos conocedores de la evolución de las cosas y de la rapidez de los cambios en todos los órdenes de nuestra vida y de la sociedad. En este proceso que vivimos podemos tener dos actitudes o más, elijo dos. La primera es involucrarme y la segunda es comprometerme, que no implica necesariamente el involucramiento. En ambas situaciones tengo razones para tomar una u otra postura.
El involucrarme en la realidad que me rodea y de la cual soy parte hace de mí una parte activa, que me descarta como espectador de lo que sucede. El ser espectador no llega a modificar mi mirada interior y exterior. El involucrarme me da la posibilidad de ser parte de lo que está pasando y hacer que pasen cosas. Lo que sucede no me es indiferente, todo lo contrario, me hace tener una mirada siempre nueva de las cosas y las personas, sintiendo la empatía como un elemento necesario en esa relación que se transforma en liberadora de ambas partes. Para que esta liberación se pueda dar es necesario que ambos estemos liberados para ayudar a otros a liberarse, “nadie da lo que no tiene”.

En esta sociedad en la que vivimos se puede ser indiferente, aun cuando me comprometo con el destino de los otros, en la medida en que hago de ese compromiso una actitud de dar lo indispensable, sin posibilidades de avanzar en el cambio de actitudes. “Está bien así”, “para qué más”, es una manera de justificar mi modo de ver y relacionarme con los demás. Estoy midiendo mi entrega al otro, y esto me hace una persona calculadora frente a la realidad. Y la realidad deja de ser un desafío para ser utilizada según mis propósitos.

Buscar nuevos caminos 
Esto que estamos planteando tiene mucho que ver con lo que hoy, como uruguayos, nos toca vivir y decidir sobre la reforma de una ley que nos invita a mirar a los adolescentes que están o estarán en conflicto con la ley. Mucho se habla sobre que hay que endurecer las medidas, que hay que crear cárceles que alberguen a este “tipo de delincuentes” que tanto mal le hacen a la sociedad que quiere vivir en paz, y para también pensar en las víctimas de estos hechos, que tienen toda la razón para sentirse doloridas y con la consecuencia que ya nada de lo ocurrido podrá ser cambiado.
Esta sociedad nuestra no nace de un día para el otro con esta serie de problemas que nos preocupan a muchos de los que estamos más cerca de los que la padecen en carne propia. Es el avance de tantas cosas que ofrecemos y después no podemos controlar, como  aquel que trae al mundo los hijos y piensa que serán los otros que se hagan cargo de su crianza. Los adultos tenemos que rendir cuenta de lo que hemos ido dando forma, y parece que las medidas deberán ser más represivas que educativas, más de encierro que medidas curativas y sanadoras, si es que nuestro deseo es devolverlos a la sociedad mejor de lo que los hemos recibido mientras duró el tiempo de la privación de libertad.
Lo que deberemos pensar es si lo que necesitan nuestros adolescentes es el encierro y el endurecimiento de las penas o medidas; si todo lo que hemos hecho con ellos es lo máximo que se puede hablar en rehabilitación; si hemos ofrecido lo mejor en calidad educativa para estos adolescentes que presentan una problemática merecedora de una nueva mirada y un nuevo modo de relacionamiento, que no es más de lo mismo, sino buscar cuales son los caminos que necesitamos para atender esta porción del pueblo más débil y vulnerable.
La educación no pasa por decretos y resoluciones que no hayan involucrado a quienes saben del tema desde el terreno, y aun así se tendrá en cuenta de quienes y para quienes estamos elaborando las medidas y si con ellas buscamos lo mejor para sus vidas y familias.
Bajando al terreno concreto de lo que se plebiscitará en estas próximos elecciones nacionales: es darle a los menores de hasta los 16 años la mayoría de edad para todo lo que tiene que ver con lo judicial, en los casos más graves según el texto en cuestión. Esto no contempla los casos de la vida civil de los menores, es decir no cambia nada en cuanto a sus derechos y obligaciones, es tan sólo para lo penal que los hacemos mayores de edad. Sabemos que en Uruguay los menores de 13 años ya son privados de libertad en el SIRPA.

Algunas personas e instituciones se han pronunciado en todo este tiempo en contra de la baja y han dado sus razones para ello, el Arzobispo de Montevideo Daniel Sturla, la Conferencia Episcopal Uruguaya por medio de una carta desde la Pastoral Juvenil, el provincial de los salesianos Néstor Castell, además de políticos, profesionales, artistas, deportistas y gente común, se manifestaron por un NO porque entendemos que la mejor solución al problema no pasa por bajar la edad sino por otros caminos más sanos y más humanos.

Este tema de los adolescentes en conflicto con la ley merece una atención diferente, porque diferentes son los tiempos y las realidades que nos tocan vivir, por lo tanto si queremos cambios para bien deberemos construir algo nuevo y con mayor participación de toda la sociedad. Esto no pasa por algunos iluminados, sino por la capacidad de hacer que esto sea tarea de todos.

Más vale prevenir…
¿Cuáles serían los  caminos a recorrer para construir los espacios oportunos en la propuesta socio-educativa de nuestros adolescentes? Antes que nada tener presente que lo preventivo sería lo básico, adelantarnos para que no terminen en el delito, en la cárcel o en lugares privativos de la libertad. Tenemos que reconocer que el método de lo preventivo es más sano, más barato y los resultados son mejores. 
Un componente de lo preventivo sería la razón, ayudar a que nuestros adolescentes sientan que pueden y deben usar la razón, acompañados de los adultos, sabiendo que el camino a recorrer será más lento pero es lo que ofrece mayor y mejor resultados a la hora de medir la incidencia en sus vidas y comportamientos con cabeza nueva. Cosas razonables y razonadas. No se trata de imponer, sino de proponer aquello que dará en largo, mediano y corto plazo resultados de maduración de su personalidad. Porque al ser constructor de su propio destino y proyecto de vida tendrá los elementos para ver lo bueno que es que él tome las riendas de su vida, ayudando de esta manera a lograr la independencia. 
El otro componente de la propuesta será la bondad, esto no es secundario, sino más bien aquello que envuelve toda la relación que se da entre el educador y el educando. Esta relación va  generando un ambiente de mutuo respeto, de valoración del otro, de reconocimiento de los valores que existen y que deberán encontrar espacio donde manifestar todo lo bueno que hay, y también donde reconocer sus propios fracasos y comportamientos negativos que lo perjudican y perjudican a los otros. En esto de la bondad es necesario que el educador crea en el trabajo que realiza y quiera el trabajo y a quien va dirigido, de lo contrario los resultados no serán los que se esperan, porque no es el mero cumplimiento de una tarea, muchas veces desgastadora y lenta en dar resultados visibles, sino más bien una inversión de alto valor humano y cristiano. 
El tercer componente es la espiritualidad. Se entiende como el valor trascendente del ser humano en una realidad que ya está presente pero todavía no, es decir que se va construyendo y descubriendo en lo cotidiano; el Amor de Dios se manifiesta en la bondad y la razón que acompaña toda la tarea.
Este proyecto para ser llevado a cabo necesita de hombres y mujeres que crean fuertemente en el trabajo que realizan. Que crean en los adolescentes destinatarios de la propuesta sin buscar éxitos personales, sino más bien que el otro encuentre razones para seguir viviendo. Él o ella, educadores, serán los caminos que el adolescente recorrerá para encontrar la fuente de la energía, que empezará a darle a todo su ser la fuerza de Dios, que está también comprometido en que sea feliz, aquí en la tierra y en el cielo.
Al elegir el sistema preventivo excluimos toda propuesta represiva y violenta que engendra odio y rencores, que lastima y no permite que las heridas cierren, ni da oportunidades para un cambio de vida. La cárcel será siempre el lugar menos indicado para la rehabilitación de las personas, y menos de los adolescentes, tan lastimados por la realidad de sus vidas y tratando de sobrevivir en la periferia de la sociedad. Esta sociedad que les ha negado un lugar de dignidad humana, en el fondo, es de esto de lo que se trata.

La educación, trabajo y recreación, al decir del Papa Francisco es lo que dará la oportunidad a que muchos adolescentes descubran un lugar para dignificar sus vidas y vean que sus sueños se hacen realidad. No deberíamos dejar de lado la mística y la utopía en la vida de nuestros adolescentes y jóvenes. Ayudarlos como adultos que somos, preocupados y ocupados, a levantar la mirada hacia lugares donde la bondad, la razón y el Espíritu están, para que él pueda ser feliz. En nosotros está hablarles y proponerles este proyecto marcado por la esperanza que se alimenta de estos gestos solidarios y llenos de justicia humana y divina.
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